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ESCRITURA NÚMERO:     
Quito - Ecuador 

CONSTITUCION COMPAÑÍA 

BELLAZUCAR S.A. 

QUE OTORGA 

MARIA OLIMPIA VALLEJO GALARZA Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 800,00 

Di 2"C.C. 
44 ¡pres 

e / 
En la ciudad de San Francisco de, Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, a seis de enero del año dos mil doce, ante mí 

Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

Encargado de la Notáría Décima del Cantón, según Acción de Personal 

número seiscientos diecisiete — DNP, de fecha treinta y uno de Agosto 

del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición 

comparecen: Uno. La señora MARIA OLIMPIA VALLEJO 

GALARZA, por sus propios derechos, de estado civil casada 

pero con disolución de la sociedad conyugal según 

documento que se acompaña; Dos. El señor EDISON ROLANDO 

ANDRADE VALLEJO, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal según 

- documento que se acompaña; Tres. El señor EDGAR 

PATRICIO ANDRADE VALLEJO, por sus propios derechos, de 

estado civil casado; Cuatro. La señora JENNY JIMENA ANDRADE 

VALLEJO, por sus propios derechos, de estado civil casada; y, Cinco. 

| señor MILTON RAUL ANDRADE VALLEJO, por sus propios derechos, 

estado civil divorciado. Los comparecientes son de nacionalidad 
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- ¿ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 

capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente 

certificadas agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve 

escritura pública, una de Constitución de Compañía, contenida en la 

. minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase incorporaz en el Registro de escrituras públicas a su cargo, una 

de Constitución de una Sociedad Anónima de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública las 

siguientes personas: Uno. La señora MARIA OLIMPIA VALLEJO 

GALARZA, por sus propios derechos, de estado civil casada pero con 

disolución de la sociedad conyugal según documento que se acompaña; 

Dos. El señor EDISON NA ANDRADE VALLEJO, por sus propios 

derechos, estado civil Casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal según documento que se acompaña; Tres. El señor EDGAR 

PATRICIO ANDRADE VALLEJO, por sus propios derechos, de estado 

civil casado; Cuatro. La 2 señora JENNY JIMENA ANDRADE VALLEJO, 

por sus propios dergchos, de estado civil casada; y, Cinco. El señor 

MILTON RAUL AKDRADE VALLEJO, por sus propios derechoséí de 

estado civil divorciado. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domi ipiliados S esta ciudad de Quito y por lo 

tanto son capaces para contratar y obligarse. ALÁUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes convienen en 1 celebrar el 

presente contrato Ae compañía por el cual constituyen > sociedad 

anónima que se denominará BELLAZUCAR S.A.- CLÁUSULA 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BELLAZUCAR 

S.A.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, oRUETO SOCIAL 
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NOMBRE Y DOMICILIO.- La Compañía BELLAZUCAR S.A., “es una _ 

sociedad de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las Leyes del 

Ecuador y por este Estatuto. ves su domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República 

del Ecuador, pero podrá establecer agencias o sucursales en uno o 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la 

Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y los 

presentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La 

Compañía se dedicara a las siguientós actividades: 1) A la compra y 

venta, importación, exportación, distribución, representación, producción 

y elaboración de toda clase de ¿domos para pasteles, tortas, repostería, 

decoración y más afines; 2) Podrá dedicarse a la elaboración y 

comercialización de colorantes, fondant, masas, grageas y más afines 

relacionadas con la pastelería y repostería; ay Podrá dedicarse a 

importación, exportación, distribución, comercialización y 

representación por cuenta propia o a través de terceros de toda clase 

de maquinarias, equipos, insumos, materias primas, herramientas, 

accesorios, adornos, implementos, partes, piezas y en general todo lo 

relacionado con industria de la pastelería, decoración de tortas, 

pasteles y más afines, pudiendo dictar cursos de capacitación y 

adiestramiento en dicho ámbito; 4) Podrá patentar sus productos y 

comercializarlos, así como podrá negociar las franquicias de los mismos; 

5) hara brindar los servicios Le todos las áreas de la 

seguridad, ya sea para personas traturáles o jurídicas; $ Podrá comprar, 

vender, comercializar, importar, exportar, distribuir y representar ya sea 

or cuenta propia o a través de terceros toda clase de productos, 

ículos y bienes de consumo humano y de capital; 7) Podrá dedicarse 
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a la promoción, compraventa, corretaje, administración, anticresis, 

arrendamiento de bienes inmuebles y demás aptividades inmobiliarias, a 

excepción del arrendamiento mercantil; 8)lmportación, exportación, 

distribución, comercialización representación de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio, enlace, suministro 

de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; Jn la importación, exportación, comercialización, 

distribución, representación, patentación de toda clase de software 

informáticos, programas de computación, además de equipos, partes, 

piezas, accesorios, repuestos y ensamblaje de equipos para el sector 

informático, computación; 10) Brindará asesoría y prestación de servicios 

en los campos de la ingeniería mecánica, civil, arquitectura, diseño, 

planificación y más actividades afines, pudiendo participar en concursos 

y licitaciones para ofertas de servicios y construcciones de objas 

civiles públicas y privadas, tanto en el país como en el exterior; 11) Se 

dedicará ala importación, exportación, compraventa, comercialización, 

distribución, representación por cuenta propia o a través de terceros de 

toda clase de productos, artículos, partes, piezas, repuestos, 

maquinarias y equipas relacionados con las siguientes industrias y 

comercios: textil de la confección; de productos agrícolas, 

agroindustriales, forestales y de la madera; camaroneros y más 

productos bioacuáticos, psícolas; artículos, productos manufacturados y 

de cuero; artesanías y cerámica; de productos de floricultura; artículos 

y electrodomésticos para el hogar y oficinas; de la rama de la joyería 

y bisuteria; de la industria automotriz, fabril, gráfica, veterinaria, 

agricultura y la agroindustria; de productos de Cc ntiterja; cristal, 

relojería, bebidas alcohólicas y gaseosas; de toda clase de productos 

de plástico, hierro y acero; de productos pecuarios; de equipos, 
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mecánica y metalmecánica; prodigios eléctricos o no; trtmamaros 

médico y para laboratorio; 12) Podrá actuar como comisionista, 

mandante, mandataria, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas, dentro de su objeto social. Para el cumplimiento dé su 

objeto social la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley y relacionados con su objeto social. ARTICULO 

TERCERO: El plazo de duración de la Compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitución. Vencido este plazo, la 

compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas 

reunidos en Junta General en forma expresa y antes de la expiración 

decidieren prorrogarlo de conformidad con lo prevjsto en estos Estatutos. 

CAPITULO SEGUNDO: EL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS, 

UNIDOS DE AMERIZA (US $ 800.00), divididos en OCHOCIENTAS 

(800) ACCIONES Ordinarias” y de Nominativas de, Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, umeradas del cero 

cero uno al ochocientos inclusive. ARTICULO QUINTO: VARIACIONES 

DEL CAPITAL.- Dicho capital podrá aumentarse o disminuirge por 

resolución de la junta general de accionistas legalmente convocada para 

el efecto, y previo cumplimiento de los pertinentes requisitos legales y 

estatutarios. Las escrituras correspondientes serán suscritas por el 

representante legal de la Compañía. Los títulos de las acciones que se 

emitan en virtud de un aumento de capital tendrán su respectiva 

umeración. ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES EN GENERAL.- 

os certificados provisionales y los títulos definitivos serán firmados por 
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. el Presidente y el Gerente General, o por quienes los subroguen =

 

  

2 legalmente. Cada título podrá representar una o más acciones. Los 

3 títulos de las acciones y las transferencias de las mismas se inscribirán > 

4 enel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y firmará las 

5 inscripciones el Representante Legal. Se considerarán como dueños de 

6 las acciones de la compañía a quienes ¿parezcan como tales en dicho 

7 libro. La propiedad dé os acciones P transferirá en la forma y a el 

g8 cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley. Las acciones 

9 conforme a la Ley, serán indivisibles y libremente negociables. En caso 

10 de pérdida de un título de acción, la Compañía IS declarará nulo y emitirá 

11 uno nuevo después de haber transcurrido treinta días de la última de las 

12 tres publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de Payo 

13 circulación en el domicilio principal de la compañía, que deberán hacerse 

14 de parte de la compañía y siempre que no se haya presentado reclamo 

15 alguno sobre la propiedad del título en mención. Los gastos que 

16 demanden este trámite, deberán ser pagados por el interesado. 

17 ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS QUE  CONFIEREN LAS 

18  ACCIONES.- Cada acción confiere a su titular los derechos establecidos 

19 en la Ley, especialmente el de participar con voz y voto en las Juntas 

20 Generales de Accionistas, en el reparto de ganancias y en el patrimonio 

21 resultante de la liquidación, y en el derecho preferente de suscripción en 

22 la emisión de nuevas acciones, en los términos y condiciones previstas 

23 por la Ley. Cada acción de Un dólar de los Estados Unidos de América 

24 de valor nominal totalmente pagada y los certificados provisionales qu 

25 pudieren emitirse en lugar de las acciones definitivas, dan derecho a 

26 votar en proporción a su valor pagado; esta proporción se calculará 

27 sobre el valor nominal de cadá acción. CAPITULO TERCERO: 

pay GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO 

Y Á 

V A 
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 Y ADMINISTRACIÓN. La Compañía será gobernada, gór 

Enfíado" 

2 General de, Accionistas y administrada por el Presidente el "Berente 

3 General, quienes tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones 

4 establecidas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. ARTICULO 

5 NOVENO: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Jura General 

6 de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y se compone de 

7 los accionistas o sus representantes o mandatarios reunidos con el 

8 quórum y en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

9 Superintendencia de Compañías y los presentes Estatutos exigen. 

10 ARTICULO DÉCIMO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o 

11 el Gerente General de la Compañía, convocarán a Junta General 

12 Ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

13 — ala finalización del ejercicio económico de la Compañía, para considerar 

14 sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer las 

15 cuentas, el balance y los informes que le presentarán el Gerente 

16 General y el Comisario, acerca de los negocios sociales en el último 

17 ejercicio económico y dictar su resolución; b) Resolver acerca de la 

18 distribución de peneficios sociales y de la formación del fondo de 

19 reservas; c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los 

20 funcionarios cuya elección le corresponde según estos estatutos, así 

21 como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. ARTICULO 

22 DÉCIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El 

23 Presidente y/o el Gerente General convocarán a reunión extraordinaria 

24 de la Junta General de Accionistas cuando/lo consideren necesario; 

25 cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo 

26 menos el veinte y cinco por ciento del Capital Social y cuando así lo 

disponga la Ley o los Estatutos. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 
| Y 

| CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el 
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particular, reconoce la Ley, al Paperintendente de Compañías y al 

Comisario, las convocatorias para las reuniones de la Junta General de 

Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la 

Compañía, será publicadó por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación eh el domicilio principal de la compañía, con ceño días 

de anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión. El Comisario 

será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

convocatoria que se haga por la prensa se le convoque especial e 

individualmente, mencionándolo con su nombre 4 apellido. La 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y fesoluciones relacionadas con 

asuntos no expresados en la Sonvocatoria. En caso de: urgencia los 

comisarios pueden convocar a junta general. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: QUÓRUM.- Para que la Junta General de Accionistas 

Ordinaria o Extraordinaria pueda dictar válidamente resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un 

número de accionistas que represónten por lo menos el cincuenta por 

ciento del cola Pagado. Si la Junta General no puede reunirse en 

primera convocatoria, por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, f que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

expresados en la primora convocatoria; en la segunda convocatoria se 

reunirá con el número de accionistas presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO ¡AUARTO: 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la Junta General de Accionistas, serán tomadas ton la 

mayoría simple de votos del capital _Pagddo regresen do en ella/Los 
2. 1 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán p la mayoría. En caso de 

N 
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Mi Eenador 

QUINTO: QUÓRUM MAYORÍA ESPECIALES.- Para quel la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación de la Compañía, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a 

ella un número de personas que representen por lo menos el cincuenta 

por ciento del capfal pagado y las resoluciones pertinentes se tomarán 

con la mayoría simple de votos del capital pagado representado en ella; 

en caso de existir segunda o tercera conyacatoria, se estará a lo que 

dispone el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías 

Codificada. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN EN LAS 

JUNTAS.- Los accionistas podrán hacerse répresentar en las juntas 

generales, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante poder 

general o especial, o mediante carta dirigida al Presidente o al Gerente 

General de la Compañía. Cada accionista puede hacerse representar 

sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea el número de 

sus acciones. Así mismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones Ae un mismo mandante en 

sentido distinto, pero la persona que sea mandatario de varios 

accionistas puede votar en sentido diferente en representación de cada 

uno de sud mandantes. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto Só los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar denjró 

el territorio nacional, para trajár cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado de la compañía y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la junta, quienes deberán suscribir la 
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_- correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luégo de 

celebrada la Junta General, deberá,extenderse el acta de deliberaciones 

y acuerdo que llevarán las firmas del Presidente y el Secretario de la 

Junta. Se formará un expediente dé cada junta, el expediente contendrá 

una copia del acta y todos los documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por la Ley y los 

Estatutos. Se incorporará también a dichos expedientes todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las actas podrán 

“extenderse a máquina, en hojas debidamente foliadas. ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas serán presididas 

por el Presidente de la Compañía o en su ausencia por la porsona que 

en cada sesión se eligiere para 7 efecto. El Gerente General de la 

Compañía actuará como Secretario de la Junta General, y en su falta, se 

designará un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO  VIGÉSIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Son atribuciones y deberes de este organismo las 

siguientes: A) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que 

la Ley y los" presentes Estatutos señalan como de su competencia 

privativa; B) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y 

órganos de administración las normas consagradas en estos estatutos; 

C)' Autorizar la constitución de mandataria, generales: D) Elegir, y 

remover al Presidente, al Gerente General y a los Comisarios de la 

ompañía, fijar sus remuneraciones; ES conocer y aprobar anualmente 

el balance general, el estado de las cuentas de pérdidas” y ganancias y 
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los informes que le presenten el Gerente General y el Comislis atera 

de los negocios sociales de la Compañía; F) Conocer acerca de la 

distribución de beneficios sociales, emisión de partes beneficiarias, de la 

amortización de acciones; Gf Resolver acerca de la modificación del 

contrato social, de la fusión, transformación, aumentos de capital, de la 

disolución y liquidación de la Compañía; Decidir sobre fa enajenación o 

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía; 1) En general, dirigir 

la marcha y orientación de los negocios sociales, ejercer las funciones 

que le competen como órgano directivo supremo de la Compañía y todas 

aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen 

expresamente a otro organismo. DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas de entre los accionistas o no y ejercerá sus funciones por el 

período de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañía las siguientes: A) Presidir las sesiones de la junta general de 

accionistas y suscribir las actas de dichas reuniones; B) Cuidar que sean 

cumplidas las decisignés de la Junta General y vigilar la buena marcha 

de la Compañía; C) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales o los títulos de acción; D) Subrogar al Gerente 

General de la Compañía dentro de los límites impuestos en este 

Estatuto, con todas las atribuciones y deberes; en todos los casos de 

falta o impedimento temporal del Gerente General y hasta cuando este 

Itimo reasuma su cargo o en caso necesario la junta general de 

2 Mo ccionistas designe al nuevo Gerente General, E) Cumplir con los demás 

 



.
 deberes y ejercer todas las atribuciones que le corresponden según la 

  
2 Ley y los presentes Estatutos. DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

3 VIGÉSIMO TERCERO: EL GERENTE GENERAL DE LA-COMPAÑÍA.- 

4 El Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta General | 

5 de Accionistas. Para el ejercicio de este zargo no se requiere ser | 

6 accionista y durará en sus funciones DOS AÑOS pudiendo ser reelegido . 

7 indefinidamente. Al Gerente General le corresponde ejercer la | 

8 Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad. ARTICULO ] 

9  VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

10  GENERAL.- El Gerente General tiene los más amplios poderes de 

11 administración y manejo de los negocios sociales de la Compañía con 

12 sujeción a la Ley, los presentes Estatutos Sociales y las instrucciones 

13 impartidas por la Junta General. En particular a más de la 

14 Representación Legal de la Compañía, Jo coresfonde cumplir con los 

15 siguientes debéres y atribuciones: A) Realizar todos los actos de 

16 administración y gestión diarias de las actividades de la Compañía, 

17 orientadas a la consecución de su objeto social; By Someter anualmente 

18 ala Junta General Ordinaria de Accionistas los informes económicos de 

19 la compañía; C) Formulará a la Junta General las recomendaciones que 

20 considere necesarias en cuanto a la distribución de utilidades y a la 

21 constitución de reservas; D) Nombrar y remover al personal de la 

22 Compañía y fiay” sus remuneraciones, así como sus deberes y 

-23 atribuciones; E) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de la 

24 Compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de los 

25 documentos de la Compañía; F) Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes o 

26 de cualquiera otra naturaleza y designará a las personas autorizadas 

27 para emitir eques o cualquier otra orden de pago tontra las referidas 

2 cuentas; G) Podrá librar, aceptar y endosar letras de cambio y cualquiera 
Nx . 
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   otros efectos de comercio; H) Formular balances e inventario, 

cada ejercicio económico y facilitar al comisario el estudio de la 

contabilidad; Y) “Constituir para los efectos de la Ley, apoderados o 

procuradores judiciales para los actos que le faculte la Ley y el presente 

Estatuto; 4) Designar cuando lo crea conveniente los diferentes gerentes 

de área, señalar sus atribuciones y demás funciones que deban cumplir 

estos funcionarios, entre las cuales no podrá incluirse la representación 

legal de la compañía; K) Llevar los libros sociales de la Compañía; y ser 

Secretario de las de Juntas Generales de Accionistas; Ly Ejercer y 

cumplir con todas las atribuciones y deberes que le reconoce e impone la 

Ley y los presentes Estatutos, así como todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, RESERVAS LEGALES, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: LOS COMISARIOS. La Junta“General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal con su respectivo suplente, 

los que durarán UN AÑO en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos. Para ser Comisario nó se requiere seyaccionista de la 

Compañía. Los Comisarios tendrán los derechos, obligaciones y 

responsabilidades determinadas por la Ley y los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- La 

Compañía tendrá un ejercicio económico quel correrá a partir del primero 

de Enero hasta el treinta y uno le Diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- La propuestá de 

distribución de utilidades contendrá necesariamente, la destinación de un 

orcentaje, no menor al diez por ciento de ellas, para la formación de la 
. . A 

eserva legal, hasta que esta ascienda, por lo menos, al cincuenta por 
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- ciento del Capital de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

RESERVAS FACULTATIVAS, Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez poes las deducciones a las que se refiere el 

artículo precedente de estos Estatutos, la Junta General de Accionistas 

podrá decidir la formación de reservas 'facultativas o especiales, 

pudiendo destinar para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas 

distribuibles. Para la formación de Canon facultativas o especiales, 

será necesario el consentimiento unánime todos los accionistas 

presentes; en el caso contrario, del saldo Coat de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos el cincuenta por ciento será distribuido 

entre los accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de 

ellos tenga en la compañía o se estará a lo que dispone el artículo 

doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías Codificada. 

ARTICULO  VIGESIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía quedará disuelta en los casos 

establecidos por la Ley de Compañías Codificada o cuando así lo decida 

la Junta General de Accionistas. En cagó de disolución voluntaria la 

e Junta General podrá designar al Gerente General y al Presidente”de la 

Compañía como Liquidadores Principal y Sublente respectivaménte. Sin 

perjuicio de lo anterior, en todo lo que tiene relación con la disolución y 

liquidación de la Compañía se estará a lo dispuesto por la respectiva Ley 

de Compañías Codificada. ARTICULO TRIGÉSIMO: ACCESO A LOS 

LIBROS Y CUENTAS.- La Inspección y conocimiento de los libros y 

cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y A 

en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la 

Ley, así como aquellos empleados de la Cas cc labores lo 

requieran sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. 

 



    

p
i
 ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: SOMETIMIENT 

LEGISLACIÓN.- Para todo aquello que no haya disposición estatutaria, 

se aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías Codificada 

y demás Leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se 

otorgo la escritura pública de constitución de la compañía, lás mismas 

que se entenderán incorporadas a estos Estatutos. HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS.- CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscribeñ íntegramente el 

Capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, pagado de conformidad con el siguiente detalle: 
CAPITAL CAPITAL | N, ACCION 

OD 
0
 

JJ
 

Q0
 

UM
 

a
 
u
n
 

—
 

o
 

  

  

ACCIONISTAS SUSCRITO Y PAGADO ¿| US $1.00 

USD NUMERARIO cu 

  

1. MARIA OLIMPIA VALLEJO GALARZA ¿ 796,00, 796.00. 796 ||” 

  2. EDISON ROLANDO ANDRADE VALLEJO / 1.00 11 x a o [a
] 

A 

  

3. EDGAR PATRICIO ANDRADE VALLEJO X 1.00 1.00 p” 1 

  

4. MILTON RAUL ANDRADE VALLEJO Y 1.00 1.00 P 1 

  

A o 
5. JENNY JIMENA ANDRADE VALLEJO / 1.00] 1.00 1 

  TOTALES US $ |/ 800.00 |/ 800.0y 800 ||           
  

11 De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las Gcciones 

12 en que se divide el Capital de la Compañía, las mismas que los 

13 suscriptores pagan de la siguiente manera: En NUMERARIO Y mediante 

14 depósito en la Cuenta de Integración de Capital, todos los accionistas 

15 fundadores, pagando cada uno de ellos el cien por ciento del Capital que 

16 respectivamente han suscrito corpo consta del Certificado Bancario de 

17 Depósito, que se acompaña como documento habilitante. 

18 DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- El Abogado patrocinador del 

presente trámite, así como también los accionistas fundadores de la 

20 f Compañía quedan facultados para efectuar las gestiones requeridas y 
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conducentes para obtener la legal y debida aprobación e inscripción del 

presente contrato de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil del cantón. Usted señor notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del 

presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA INUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor ¡VAN DIAZ OQUENDO, Abogado, cón matricula 

profesional número tres mil doscientos sesenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

todo lo cual doy fe.- 

COAVaru a dl dedo 

CÉD- /H01/6£8 -£ 

Vert 
EDISOK ROLANDO ANDRADE VALLEJO Y Y 

CÉED.- /APELCPAEN 

JENNY JIMENA ANDRADE VALLEJO 1/ 

CÉD.- 706 749 S3S-7. 
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neannamng 

BELLAZUCAR SAA., otorgado por: 

  

3/ 

GO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 

    
Quito - SL 
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A “IDENTIFICACIÓN ] ON ERRpEN ; . , 

170111828-5 
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ESTADO CIVIL, Casada 

TA mon ANDRADE DAVILA 

  

INSTRUCCION “PROFESIÓN * 
SECUNDARIA SECR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEÍ PADRE, 
VALLEJO PEDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
GALARZA MARIA OLIMP! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICN 
QUITO : 
2010-06-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-23 

E11331122 

  

00
03
28
32
8 

* 

  

A -De- conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es ¡GUAL al documento ORIGINAL 
que exhibi dovolvió. 

    

    

  

ne R: 
$       

. CER ' 

280-021 8 a 

NÚMERO 
, 

VALLEJO GALARZA MARIA OLIMPIA = a 

PICHINCHA QUITO a . . 

PROVINCIA CANTÓN eS 
CHAUPICRUZ . ES 
PARROQUIA ZONA E% 

paola Acosta 
FAPRESIDENTATE) ca LA JUNTA 
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4 DIRECCION GENERAL DE ARE 

Y "IDENTIFICACIÓN Y CEDULAS 

  

  de mil novecientos ¿mucraés 
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y . nacionali BEAR RL Pala ESAS de 4 nacido 
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y domiciliado      

    

"RAZR: "Nadiante Escritura Pública realizado añ 
te ul NOTARIO DECIAS OCTAVOIEL CANTON QUITO, de € 
1 de junta del 2081, se dectara GLSUELTA LA .. 
SUCIEDAD CONYUGAL, entrá MILTON GUSTAVO ARDRABA 
DAVILA y MARIA PON VALLEJO GALARZA, - E 

copta se archiva con el fro, 2007-472,Quitó, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
azi IDENTIFICACIÓN VACRONALACIÓ Nas. 

10% DANÍA mo 
170658676-5 

    
iS REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

e 

  

    

    

(1964-02-16 
7 E ECUATORIANA 

SEXO MM ió 
ESTADO Cri, Casado 

A ROSERO GALLEGOS 

INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 

   APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
ANDRADE DAVILA MILTON GUSTAVO 

APTLUIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
VALLEJO GALARZA MAR! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-06-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-24 

  

    

      
90
03
27
27
0 

  

    
(0 

DECION dl NERAL 

  

  

| N: De conformidad con la facultad 
Razón en el numeral cinco «del Art. 18 de 

la Loy Notarial CERTIFICO, que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 
e devolvió    

  

    
   

  

  > . REPÚ 
; enel CONSEJO MÍKCIONAL ELEOTORAL 
A E CER   
235-0011 1708398785. a 
NÚMERO CEDULA E : 

  

3 . 
ANDRADE VALLEJO EDISON ROLANDO E] _ 

== 
PICHINCHA quiro pl " .. 
PROVINCIA CANTÓN .? 
CHAUPICRUZ AN 5 
PARROQUIA Lo AA 

CE tn 
TY PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



      
/ PJREGEION: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

  

  

3 £> IDENTIFIGACION Y CEDULACION <:  :: ME 
COPIA INTEGRA 

    

REPUBLI 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

- INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

: En... GUAYLLABAMBA..ooocooooconoss provincia de ......... PICRHINEHA.......... hoy día VEINTE ARES 
a J 

SERTIEMBEE ooococnncccinnnccono de mil novecientos ARA ERE commo. , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : EDISON ROBANDO ANDRADE VALLEJO 

    

  

  

A O nacido en ..... 

"QUITO= .PICAINGRA......... ¿el AL dec... PERRO o. de 19.84; de nacionalidad ARANA , de 

profesión -- EMPLEADO. PRIVADO .......... , con Cédula N? 170658676=5.., domiciliado en ..... GUAYIDABAMBA , de 

estado anterior ...... DIVORCIADO ....... ; hijo de coo MEDION ANDRADE o ccccccccocononn non nnnconcncnoronnnnnnanonos y 

o... MARUJA...MAREBTO ...ooocccocnccnnocnononicnoccnnorccancanononnos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MABTA ........ 

Ponmosss FERNANDA... ROSERO ALBO iii nacida en _QUITO-PICHINCHA Morocco 

Penes JUETO.......... de 19.74., de nacionalidad cono ODATORIAÑA o, de profesión con ESTUDIANTE com 

Cédula N? 12106871130... , domiciliada en ..... QUITO. cooococcccnconornnnonnncnno , de estado anterior ...... SOLTERA ...... Met 

hija de CRISTORAL.HEREN.ROSBRO. occcocccccccococorioniónos y de ..... CARMEN ROSARIO. GALLEGOS cirios 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... GUAYILABAMBA ..ooonoconicccccón FECHA: ..23..DE. SEPTIEMARE DEMO ccoccccccccccccccincnnono 

En este matrimonio reconocieron a su... hij....  ..... lA. ...ooocco oonononnonanroconocononcnono non conno ron raronoranonono no rnonosenconanononnones 

EPSON - OBSERVACIONES: 
[ec ctm atEES. DTVORCIARO. Y PRESENTA. LA. RESPITIVA: DOCTMENTACION LA, CUAL SE ROHE VA o... 

> ¿ f : - - a 

Sl ma A 
E eones ebocaTanonnenonononcnnennnrens 

No 2AZÓN: De conformidad 
IRMA ¿ prevista en el numeral cinco : 

= la Ley Notaríst CERTIFICO, que la presente | 
COMPULSA ss JSUAL a la COPIA CERTIFICADA 
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O E . ot , os 
a e 2 . . - E o . 

Disuelto por séntencia de Divorcio del Juez ...mcóonnconicnoccnonarnotononoranonnranenonrn ensinsararorsss CON fecha 

canncacaos , Cornago tn nn non nrnnnn ran anan earn cuya copia se archiva. 
¡ , : . 

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contfayentes del presente matrimonio, fué decla - . 

rada mediante sentencia del Juez .....ooooroocicncononcarocnncorocoracrococaronconononancans yrrnnenannos sosusoos... CON fecha 

rara reno nor ona ranancnnoroncnrorannocararnonono cuya copia se archiva. 

rosoneronarrarnos.... 
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cuya copia se archiva. 

de 1l.9...... 

  

ánojÁ sor Jdez Vigésimo Tercero 

ONYUS AL Formada por los contra» 
Proornnanonanonnonconarnoncccanondpono 

yentes: EDISON ROLANDO ANDRACE VALLEJO Y “Documento A arghiva con es earrorocrcoconcrsnororcafaranroosorocrancsroncaransroraasarayaroarno cr rf fro loc crona roo rro rro rosa no bono ro aran erro ocoobaconcaracareraronoccareóno 

PP. MOS, TIGET 52187 
Areracr cr o ro rro rr rra rro neon roo grosa rar rro roca ro rro ro so ro ro 
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  conformidad con la facultad 

numeral cinco del Art. 18 de 

CERTIFICO, que la presente 

GUAL el documento ORIGINAL 

  

  
  

e FUERZAS ARMADAS DE OR ¿UE ye 20n 

20 DÉCIMO SUPLENTE (E) 
ANDRADE VA A 
EDGAR PATICIO +... Y     CAPITAN FRA 
GA 

48 

1704682077 a ras 

AYTLEZARO e eN E o ; ss 

Benáco Social FE.AA. - insiktuciones Mibtaras - Mosplt 0d Miura EN 

  

  

 



  

MES Y 
VALLEJO      

    

: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente sd LENEIA es IGUAL al documento ORIGINAL Y E Boro se dovolvió. 

PETERENDURM Y E ORSGLT 

  

   
     

   

   

   234-0012 
NUMERO 

ANDRADE VALLEJO JENNY 

comen 
| imeida M. 

PROVINCIA 
] DÉCIMO SUPLENTE (E) CHALPICRUZ 

+ AHHOQUIA     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Sete end. y Ya 

nenas ay 

  

a a, 

% MaYal : 
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   PROVE 

pz IO 11 2001 58 

  

    HINCHAS, - 962 

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad 
| prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

   

    

la Ley No I CERTÍFICO, que la presente 
lA 89 GU al documento ORIGINAL 

  NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 
  

  

   



BANCO PICHINCHA CA. / : 

, CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

£ 
Quito, 26/12/2011 o 
Mediante comprobante No.- 484451817 MARIA OLIMPIA VALLEJO GALARZA ] 
Con Cédula de Identidad: 170116285 consignó en este Banco ta cantidad de: 800 a 

* Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: BELLAZUCAR S.A E 
que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para. su donstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOMBRE.DEL SOCIO” No, CÉDULA.     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 |MARIA OLIMPIA VALLEJO GALARZA Y 1701116285 $. usd 

2|EDISON ROLANDO ANDRADE VALLEJO % 1706566765 $. usd 

3|EDGAR PATRICIO ANDRADE VALLEJO > 1704682077 $. usd 

4|MILTON RAUL ANDRADE VALLEJO Y 1704681822 $. usd 

5]JENNY JIMENA ANDRADE VALLEJO / 1706945357 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL só usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. A 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

      

   

a E 

  

FIRYA AUTORIZADA * 
AGENCIA ( 

 



IMPRIMIR   
Non as 

a e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO     
Quito - Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7404861 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DIAZ OQUENDO IVAN ORLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2012 12:12:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BELLAZUCAR S.A. / 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA./MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



«e 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe ello confiero está TERSERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
y firmada, en Quito, SEIS de ENERO del año DOS MIL DOCE.- 

    
Quito - Ecuador 

 



  

e. 12 A n 5 

- -- ZON DE MARGINACIÓN: - Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía BELLAZUCAR S.A. celebrada 

el 6 de Enero de 2012 ante el Suscrito Notario Suplente Doctor Diego 

Javier Almeida Montero, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete uno guión DNP, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 

once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y. en 

cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.000334 de 23 de Enero de 2012, tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 27 de Enero de 2012.- 
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,Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de enero de 2.012, bajo el número 0272 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "BELLAZUCAR S.A.", 
otorgada el seis de enero del año dos mil doce, ante el Notario DÉCIMO SUPLENTE 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mi año.- Se anotó en el 
año dos mil doce.- EL 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 04318 

Quito, Ko, mms. 

15-68. 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BELLAZUCAR S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Él 17 
Dr.Vi Cevallod Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    

 


